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Ofts leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
« s i o s BOLBTIHKS orioiALSs se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán a'los 
Bditores de los mencionados periódicos. 

(leal orioi lo I lo Atail fe m ., 

»ul>lie« *ad»« ! • • diaa^xpe^to'laajjdomlngos. 

PRECIO PE SUSCBIPCÍOSl Tar i fa d e i n s e r c i o n e s 

m í o 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T J N , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil oobro. 

Anuncios oficiales de pago,Jlínea ó fracción O'EO peaeta 

Id, particulares, id . i d . id .- 0'15 id. 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

PjatmStiaiRoiadel C o n s e j o d e Min i s t re* 

6. M. el REY Don Alfonso XHI 

(que Osos guarde), 8 . M. la REINA 

Doña Victoria Eugenia, Sus Alte

zas Reales el Príncipe de Astucias é 

Infante Don Jaime, continúan sin 

novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL DECRETO 

A prepuesta dal ministro de la Gober
nación, de aonerdo con al Consejo da mi
nistros; oídos el Instituto de reformes 
Sociales y el Consejo de E-tado. 

Vengo en aprobar el R glsmaoto de las 
Casas de Préstamos y Establecimientos 
similares. 

Dado ea San Ildefonso á Í2 de Junio da 
1908.—Alfonso.—El ministro da la Go
bernación, Juan da la Cierva y Pañaficl. 
R e g l a m e n t o d e l a s C a s a s de P r é s t a 

m o s y E s t a b l e c i m i e n t o s s i m i l a r e s 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Ariiculo 1.° Quedan sometidos á las 
prósoripoiooes del presente Biglamento 
todos los establecimientos dedicados á 
oontratar préstamos sobre alhojas, ropas 
muebles, etc., y cualesquiera otros que 
se dediquen á operaciones que, con dis
tintos nombres, tales como el de compra 
venta con pacto de retro, aunque se hu
biere l l a m a d o mercantil, equivalgan 
substanoielmente al préstamo s o b r e 
prenda. 

Art. 2.° Ningún establecimiento de los 
oomprendidos en el artículo anterior po
drá funcionar sin la previa autorización 
del gobernador civil en las capitales de 
la provirtoia y de la autoridad superior 
gubernativa en las demás poblaciones. 

Ar. 3.° Serán requisitos necesarios 
para conoeder la autorización expresada: 

Primero. Que quien solioite abrir el 
establecimiento acredite tener la capaci
dad legal necesaria para oontratar. 

Segando. Que justifique su conducta 
anterior por medio de la certificación de 
antecedentes penales. 

Tercero. Que constituya una fianza 
en efectivo ó en títulos de la Deuda Pu
b l i c , que consignará en la Caja General 
da Depósitos del Estado y quedará afec
ta á 'as responsabilidades en que el esta
blecimiento incurra. La autoridad gu
bernativa fijará la cuantía de esta fianza, 
pero no podrá ser inferior á 1.000 pesetas' 
ni exceder de 10.000. 

Cuarto. Que se determine por el soli 
oitante el local ó locales en que se pro
pone establecerse, á los efectos del reco
nocimiento de los mismos que se hará 
por personas peritas, denegándose ó re
tirándose la autorización, cuando aqué
llos no reúnan las condiciones de seguri
dad é higiene necesarias. 

La autorización se anotará en un Re
gistro especial, que abrirá y llevará la 
Autoridad gubernativa correspondiente. 

Art. 4." En la solicitud en que se pida 
la autorización se consignará el tipo má 
zimo de iaterés que habrá de cobrar el 
prestamiasta en las diversas operaciones 
que en su essablbOimieato se efectúen, 
entendió (dése quo a ! interés no podrá 
exoed«r leí 12 p -r 100 onuul de la oan-
tiiad niaotiva prestaría,, que los intere-
88a se computarán por mases, contando 
orno mea oompleto la fracción, y que 
ou«ndo la operación se liquide antes del 
phjzo fijado en el contrato, no podrán 
exceder los intereses da lo que corres-
pooda á los meses vanoides desde que se 
formalizó la operación hasta el día del 
pago, quedando prohibido estipular ni 
exigir intereses que excedan del tiempo 
real de la duración de las operaciones, ni 
en otra forma que lo mencionada. 

El tipo del 12 por 100 anual antes se 
halado regirá durante un año, transcu
rrido el cual el Gobierno podrá modifi
carlo previo informe da las Cámaras de 
Comercio y de otras Corporaciones ó So
ciedades oficiales que estime oportuno 
oír. 

CAPÍTULO II 
DE LAS OPERACIONES 

Art. 5.° Loa establecimiento no po
drán dedicarse á otras operaciones que 
las de préstamo. En su virtud, no podrán 
comprar en firme y reoibir en depósito ó 
comisión artículos de los que suelen ser 
objeto de prenda, ni vender otros que 
los reoibides en este último oonoepto, 
cuando hayan venoids y cumpliendo las 

formalidades que para su venta prescri
be este Reglamento. 

Art. 6.* El establecimiento exigirá á 
suo contratantes la cédula personal co
rriente en toda operación cuyo importe 
exceda de 5 pesetas, y adoptará, además, 
cuantas precauciones garanticen asi la 
identidad del prestatario y su oapaoidad 
para oontratar, como la legítima posesión 
de la prenda objeto del contrato, 
, Art. 7.° No se admitirán en prenda 
ornamentos ni objetos destinados al cul
to, ni los que ostenten señal de pertenen
cia del Estado ó Corporaciones públicas, 
sin que se acredite previamente á com
pleta satisfacción Ber legítima la opera
ciónpretendida. 

Respecto al empeño de armas se ob
servarán las disposiciones vigentes. 

Art. 8.° En todos los establecimientos 
á que afeota este Reglamento, además de 
los libros. da contabilidad á que estén 
obligados, se llevará un libro registro, 
que deberá estar encuadernado, foliado 
y autorizado en su primera hoja y sellado 
en las demás por la autoridad guberna
tiva. 

En dioho libro se anotarán, según se 
vayan efectuando, todas las operaoiones, 
señalándolas con número correlativo, 
expresando las fechas en que tienen lu
gar y detallando en cada asiento el nom
bre y apellidos del empañante, domici
lio, datos de la oédula personal, en su 
caso, importe prestado, plazo, tanto por 
ciento de interés, descripción de los ob
jetos dados en prenda é importe en que 
ios tasa el establecimiento. 

Este último dato se substituirá oon el 
valor que expresen los resguardos ó pa
peletas, si de esta clase fueren los efec
tos pignorados. 

Art. 9." Cuando la operaoión se hu
biere designado oon otro nombre, tal co
mo el de compraventa oon pacto de retro, 
aunque se hubiere llamado mercantil, el 
asiento en el libro registro comprenderá 
los mismos datos determinados en el ar
tículo anterior, equivaliendo, en este 
caso, y para todos los efectos, la entrega 
del objeto vendido, á la prenda; el impor
te real de la venta, al del préstamo; el 
sobreprecio, bonificación ó indemniza
ción por el rescate, á la remuneración ó 
interés por el préstamo; y el vendedor, 
al empeñante. 

Art. 10. En el libro Registro se reser
vará un espacio marginal para anotar en 
oada asiento la canoelaoión de la opera
ción, siendo obligatorio consignar en ella 

la fecha y oonoepto en que se verifioa, 
\ bien sea por renovaoión, desempeño é 

venta, ó por quedar los objetos, en su 
caso, de propiedad del Establecimiento. 

En los resguardos cancelados se hará 
igual anotaoión en el acto de verificarse 
la operación oanoelatoria, expresando 
además el importe recibido con separa
ción de oapital é intereses. 

Dichos resguardos se consevarán has
ta dos años después de cancelados, por si 
fuere menester consultarlos. 

Art. 11. En toda operación de empeño 
ó similar, los establecimientos entrega
rán á los interesados un resguardo talo
nario suscrito por los dueños ó sus re
presentantes autorizados, y en el anal 
habrán de expresarse de aouerdo caá el 
asiento correspondiente del Registro, los 
datos siguientes: fecha, número de or
den, iniciales del interesado, concepto, 
imperte, plazo, ó interés de la operaoión, 
descripción de la prenda y su tasación. 
Si el interesado la solicitare se consigna
rá su nombra y apellidos en el resguardo, 
que ea til casa sa eatenderá eniosable á 
los efeotos del rescate ó cobro de sobran
tes, si no se hiciere constar lo oontrarío. 
Es aplicable al resguardo para al intere
sado, lo que respecto al asiento en el Re
gistro determina el artíoulo novenof 

cuando la operaoión sa designe con otro 
nombre que el de ompeño ó préstamo. 
Ea tales casos se habrán de consignar las 
palabras equivalentes determinadas eu el 
mismo. En todos los resguardes habrá 
de transcribirse impreso lo dispuesto en 
los artículos 14,15, 16,17,18, 28, 31,34, 
35, 40, 41, 43, 44 y 46 de este Reglamen
to, según extracto determinado por la 
Superioridad. En el talón de estos docu
mentos se consignarán las referencias, 
suficientes al efecto de la comprobación 
de los misinos ó por el registro, si fuere -
necesario. 

Art. 12. Las renovaciones se harán 
oon las mismas formalidades que la epe
raoión primera y consignando en el Re
gistro el número de aquélla. 

Art. 13. Todos los objetos se sañala-
rán por medio de una papeleta, cartón ó 
escrito en la envoltura, en forras que 
pueda comprobarse fácilmente la opara-
oión á que correspondan, f jando, por lo 
menos, la fecha y número do orden de 
ella. 

Art. 14. Los establecimientos no po
drán reempeñar en otro alguno, inclusa 
los Montes de Piedad, los efeotos recibi
dos en prenda á que se contraigan sus 
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contratos y operaciones, debiendo con
servar aquéllos en el local mismo para 
su inspección en todo momento. 

At. 15. La devolución de las prendas 
se hará al portador del resguardo, cuan
do no fuere nominativo ó endosable. Si 
sa hubiera estipulado exigir alguna con
traseña, deberán cumplirse lo pactado, y 
si hubisre motivo de duda sobre la legi
timidad de la devolución, podrá exigirse 
oon@simiento del que la pretenda ú otra 
garantía en relación esn el valor de que 
se trate. 

Cauda el Establecimiento tenga aviso 
de haberse extraviado sigua resguardo, 
no admitirá al desempeño ó rescate de 
jas prendas correspondientes, sino á la-
misma persosa que las hubiere empeña
do ó s quien- de él traiga derecho, y con 
las seguridades necesarias. Si después do 
recibido el aviso de extravio del resguar 
do al Establecimiento devolviese indebi-
damanie las prendas ú objetos, tendrá 
obiigecióa de indemnizar per el valer de 
los mismas á su legítimo dueño. 

Art. 16. Cuando la prenda sufra dete
riora, si Establecimiento abonará la in
da inaiznciórí correspondiente, salvo el 
caso en qua sea debido á fuerza mayor ó 
cuando ai ©bjeto sa apolillare ó picase, 
sin qua á ello haya coatribuido el des
cuido ó negligencia del personal del Es
tablecimiento. 

Art. 17. En el caso de pérdida ó extra
vio del ©bjat® dado en prenda, el Esta-
blsoimient© abonará por aquél la canti
dad en que ss le tasó al hacer la opera
ción, coa un 25 por 100 más, como precie 
da afección. 

No habrá lugar á indemnización en los 
casos da robo 0022 fractura de puertas, 
ocurrido sin que el Establecimiento hu
biera quedado solo. 

Cuando la pérdida ó extravíe ocurrie
ra por habarea reempeñada la prenda, 
infringiendo el artículo 14, el Estableci
miento abonará por ella el doble de la 
cantidad en que fué tasada. 

Al mismw abono estará obligedo si la 
pérdida hubiare ocurrido por cualquier 
©tro uso ds la prenda sin autorización es
crita especial del empañante. 

Da todo estos abanos, come de la in
demnización que establece el artículo 15, 
deducirá el Establecimiento el importe 
de su crédito. 

Art. 18. El Establecimiento deberá 
asegurar contra incendios, suficiente
mente, po* su cuenta y cantidad alzada, 
la totalidad da los tbjetos empeñados; y 
en caso de siniestro el importe del segu
ro sa aplicará ea primer término á in
demnizar á los empañantes de lo que el 
valor de los objeios empeñados exceda 
del importa del préstum ¡ é intereses de
vengados. 

Art. 19. ' ada Establecimiento anun
ciará ea la entrada del local y en el inte
rior del mismo, las horas de despacho 
para ei público, supeditadas á las dispo
siciones que á las Autoridades dioten en 
las poblaciones respectivas. Además en 
el lugar donde se efectúan las operacio
nes, y del modo más visible, se fijará un 
ejemplar de este Reglamento y un aviso, 
escrito en oaraoíeres grandes consignan
do los tipos de interés que el Estableci
miento cobre en las varias operaoirraes, 
dentro del máximo notificado á la Auto
ridad, según lo preceptuado an el artícu
lo 4.°. La muestra ó anunoio exterior del 
Establecimiento contendrá precisamente 
las palabras «Casa de préstamos». 

CAPÍTULO III 

DE LA INSPECCIÓN 

Art. 20. Les propietarios y el perso-
aal encargado de ios establecimientos 
estás ©Migados á facilitar, por todos los 
medios á su alcance, las investigaciones 
de ia Autoridad ó sus deíegades, enca
minadas ai descubrimiento de algún 
delito. 

Siempre que un representante de la 
Autoridad lo reclame, deberán acreditar 
la procedencia de oualquier objeto de los 
que retengan ó traten da vender. 

Cuando al solicitarse una operación, 
al establecimiento tuviera antecedentes, 
duda ó sospecha de ilegítima posesión de 
ios efectos ó prendas que se trate de em
peñar, estará también obligado á ponerle 
inmeáiatamento en ooncoimiento de ia 
Autoridad más próxima, debiendo rete
ner en su poder dichos efectos y procu
rar la detención de la persona que soli
cite el préstamo ó impedir al menos que 
desaparezca hasta qua la Autoridad de
termine lo que proceda. 

Art. 21. Los establecimientos ^están 
asimismo obligados á llevar otro libro 
con los mismos requisitos que el del re
gistro, en el cual se transcribirán todas 
las operaciones cuyos efectos hubieren 
resultado materia de delito, anotando en 
cada caso e.l nombre del prestatario j 
cuantos datos se estimen necesarios para 
identificar á éste y raseñar los efectos; y 
deberán consultarlo al formalizar un 
contrato, á fin de comprobar si el nombre 
del que pretende empeñar apareoe ins
crito en dicho libro, para suspender la 
operación y prooeder con arreglo al pá
rrafo 3.° del articulo anterior. 

En las poblaciones donde haya varias 
Casas de Préstamos, deberá el dueño da 
oada una de ellas comunicar á las demás 
los datos de las operaciones que haya 
efectuado, cuyas prendas resultaren ma
teria de delito. Todos los establecimien
tos trrsiadaián dichos datos al libro de 
que se trata, á las efectos expresados. 

Donde haya gran número de Casas de 
Préstamos, podrán les Gobernadores, si 
lo estiman más conveniente, disponer que 
los datos referidos se envíen por oada 
establecimiento al Gobierno civil, para 
á su vez comunicarlos á todos ios demás. 

Art. 22. Cuando resulte recibido por 
un establecimiento algún objeto de pro
cedencia dudosa ó qua constituya cuerpo 
de delito, corresponderá exclusivamente 
á los Tribunales proceder á su embargo 
ó incautación; pero podrán sar interveni
dos desde luego por la autoridad guber
nativa ó sus agentes. 

Art. 23. Los establecimientos están 
obligados á entregar diariamente á la 
autoridad gubernativa una relaoión au
torizada de todas las operaciones de em
peño ó similares, y les de renovación de 
unís y otras que hayan efectuado en el 
día anterior, expresando, respecto de 
oada operación, el número de orden, las 
inioiales del nombre y apellidos del inte
resado, la cantidad y descripción de los 
objetos dados en prenda, consignando al 
final los totales de las operaciones efec
tuadas y de sus importes. 

Dentro de los primeros cinco días de 
oada mes, entregarán además un resu
men del número é importe de las opera
ciones que por los mismos conoeptos ha
yan realizado en el mes anterior, clasifi
cándolos, si la contabilidad que llevan 
no lo dificulta, por clases de prendas, 
alhajas, ropas, resguardos ó papeletas, 
muebles, etc. 

| Art. 24. La autoridad gubernativa 
I dispondrá que se giren visitas de ias-
1 peoción á los establecimientos á fin de 
j comprobar si s« cumple lo preceptuado 
¡ en este Regiamente. La inspección so 
* ¡levará á efecto por un representante da 
| ¡a autoridad y un fuuaienario/de la ins-
| iituo ón baoéfioa ó miembro de la Juu&a 
| de Beneficencia de la población que de-
I signe ia autoridad, éntrelos que acepten 
| este cargo, y del resultado de la inspec-
! pecoión darán ousnta ambos por escrito 
l y separadamente. 
i Art. 25. El essablecimiento asta ©bli-
I gado á poner de manifiesto en el loeel 
• del mismo á los encargados do la iuspeo-
\ cióa y á los raprssantantes de la autori-
: dad todos ios-libros'-que'deben llevar, 
{ así como ios documentos relativos á tas 
| 'operaciones que radican y los objetos á 
; que se refieran y retuvieren en praida. 
í (Concluirá.) 
í ._ „ 
i' 

j &obies*no ciwii 
¡ Secretaría.—Negociado Central 
i La Comistón provincial, en oomunioa-
f cios fecha 8 del corriente, recibida en 
\ este Gobierno en el dia de ayer, me par-
• tioipa habar acordado en sesión de siete 
: de dicho mes, desestimar la redamación 
, formulada por D. Anastasio López Saca

do, contra la capacidad legal de D. Ángel 
Navarro, concejal electo del Ayuntamien
to de Carabanohel Alto. 

Lo que se publica en este periódioo 
ofioial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto da 24 de Marzo de 1991 
y demás disposiciones administrativas 
vigentes 

Madrid 15 de Junio de 1909.=E1 go
bernador, Vadillo. 

Secretaría -Negociado Central 
La Comisión provincial, en oomunioa-

ción de 8 del corriente, recibida en este 
Gobierno en el día de ayer, me participa 
haber acordado en sesión de 7 de dicha 
mes, desestimar la redamación formu
lada por D. Maauel Gómez, D. Ángel Bas
as, D. Julián Valdemoro; D. Jcssé Agua
do y D. José RoMgaaz, contra la validez 
de la sesióa celebrada por el Ayunta
miento de Alcobandas, para deoi iir e¡ 
empate de los coaoejales presuntos don 
Julián Valdemoro y D. Manuel Gómez. 

Lo que se haca público en este perió
dioo ofioial en cumplimiento de lo dis
puesto en el Rsal decreto de 24 de Marzo 
de 1891, y domas disposiciones adminis
trativas vigentes. 

Madrid 15 de Junio de 1909. =E1 go
bernador, Vadillo. 

AYUÜTA¡ "fe C* 

se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne 
gooiado de Subastas), en las horas de do
ce á dos durante los diez días siguien
tes al en que este anunoio aparezca in
serto en el BoLKTiN OFICIAL de la pre
vínola, dentro da cuyo plazo podrán pre
sentarse cnanteB reclamaciones sea» pro 
cadentes oontra dicha subasta. 

En ia inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes menoionados, no 
habrá ya lugar á reclamación sigua a y se 
tendrán por desechadas cuentas en esta 
OBSO se presenten 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve del Real decreto é Instruc
ción de veinticuatro da Enero de mil no
vecientos cinco para la contratación da 
servicios provinciales y munioipales. 

Madrid ea torna de Junio de mil novs-
cientos nueve. 

El secretario, 
F. Ruano. 

(E.—259.) 

M A D R ¡ O 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión de catorce de Mayo 
anterior, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar la construcción de un po
zo «Mouras» y atarjea de desagüe en el 
looal que ocupa el matadero auxiliar de 
esta corte, sito en la oalle de Málaga, nú
mero dieoiséis (barriada de las Ventas 
del Espíritu Santo), bajo el tipo total de 
siete mil doscientas ochenta y ocho pese
tas dieoinueve oóntimos. 

L03 expresados pliegos de oondioiones 

SECRETARÍA 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoria
les ei día 16 del aotnal á las diez de la 
mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuutos siguientes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
disponiendo la agregación de una paros-
la de 243*95 metros, sobrantes de vía 
públioa, á terrenos de la oalle del Laurel. 

Otro, disponiendo la apropiación de 
una parcela de 229'92 metros, procedente 
del suprimido oamino de Canillas, para 
agregar á solar da la oalle del General 
PardiüKS. 

Otro, condonando á los industriales 
establecidos en ia romería de San Isidro 
los dereohos de situado. 

Otro, disponiendo la habilitación me
diante transferencias de dos créditos de 
151.774*17 y 85.103*43 pesetas, para pago 
de las obras de la alcantarilla tubular de 
los Cuatro Caminos, y la del Parque del 
Oeste, respectivamente. 

O ir o, aprobatorio de las bases para la 
oeiebraeióu de un convenio con el Obis
pado de Madrid-Alcalá, sobre reintegro 
de la cantidad an tioipa í a por el Ayunta
miento para la construcción del cemen
terio del Norte. 

Otro, disponiendo se dé la tramitación 
legal correspondiente á las cuentas del 
Interior de 1908. 

Otro, disponiendo se dé la tramitación 
legal correspondiente á las cuentas del 
Ensancho cid 1908. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta la segunda con
vocatoria con arreglo al artíoulo 149 de 
la Ley. 

Madrid 14 de Junio de 1909. = E l se
cretario, Franoisoo Ruano. 

SECRETARIA.—ENSANCHE 
Año d e 1909.—Mes d e Junio 

Presupuesto de gastos.—Di ferióle. 
Distribución de fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 4 de Jnnio 
de 1909 para atender á los gastos ddl 
Ensanche en el expresado mes. 
Capítulo 1." G a s t o s del Ayunta

miento. 
Cap. 2.° Polioia de Seguridad. 
Cap. 3." ídem urbana y rural: 1.524'56 

pesetas para la primera zona; 1.692'31 
pesetas para la segunda; 575*73 pesetas 
para la tercera; total, 3.792'60. 

Cap. 4.° Obras públioas; 47.691*37 
pesetas para la primara zona; 43.384*28 
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pesetas para la segunda; 18.731*19 pese
tas para la tercera; total, 109.806'84. 

Cap 5.° Cargas. 
Gap. 6." Imprevistos; 62 ! '36 pesetas 

para la primera zona; 70350 pesetas pa
ra la segunda; 377*48 pesetas para la ter-
oera; total, 1.702'34. 

Total: 49 837'29 pesetas para la prime
ra zana; 45.780 09 ptas. para la segun
da; 19 684'40 pasetas para la tareera; to
tal general, 115.301*75. 

Madrid 9 de Junio de 1909.-El se
gretario, F. Ruana. 

SECRETARIA. —ENSANCHE 

Año de 1909.—Mes de Junio 

Presupuesto de gastos.—Resumen 

Distribución de fondos aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 4 de Junio 
de 1909 para atender á ios gastos 
del Ensanche en el. expresado mas. 
Capítulo 1.° Gasto3 del Ayuntamien

to: 6.608*75 pesetas para la primera zona; 
6.638*29 para la segund»; 2.302*96 para 
la tercera; total, 15.550'00. 

Cap. 2.° Policía de seguridad:4.66T36 
pesatas para la primera zona; 4.682*21 
para la segunda; 1.624*34 para la tareera; 
total, 10.967*91. 

Cap. 3.° ídem u r b a n a y rural: 
10.361*53 pesetas para la primera zona 
16.623*12 para la segunda; 4.74916 para 
la tareera; total, 31.733*81. 

Cap. 4." Obras públioas: 85.608*28 pe
setas para la primara zona; 78.131*29 pa
ra la segunda; 3L870'47 para la tercera; 
total, 195.610 04. 

Cap. 5.° Cargas: 30.998*93 pesetas 
para la primera zona; 36.093*39 para la 
segunda; 15.373*49 para la tercera; total, 
82.463*86. 

Cap 6.° Imprevistos: 621*36 pesetas 
para la primera zona; 703*50 para Ja 8 8 -
gnnda; 377*48 para la tercera; total, pe
setas 1.702'34. 

Total: 138.858*26 pasetas para la pri
mera zona; 142 871*80 para la segunda; 
56.297*90 para la tercera; total general, 
338.027*96. 

Madrid 9 de Junio do 1909. =E1 se
cretario, F. Ruano. 

BARAJAS DE MADRID "~~* 
Loa apéndices al amiliaramiento de ¡a 

riqueza rústica y urbana de este térmi
no municipal, formados para el año pró
ximo de 1910, se hallan expuestos al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir las reclamaciones que Jos contribu
yentes orean oportuno formular. 

Barajas de Madrid 3 de Junio de 1909 
—El alcalde, Jesús Serrano, 

EL BOALO 
Los apéndices al amiliaramiento que 

servirán de base al repartimiento para 
1910, se hallan tex minados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de qninoe días. 

El Boalo 12 de Junio de 1909.=E1 al
caide, Luis Esteban. 

CANILLAS 

Los apéndioes al amiliaramiento por 
¿riqueza rústica y urbana, base de la oon-
tribuoión para el aüo próximo de 1910, 
se hallan terminados y de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

Canillas 1." de Junio de 1909.=E1 al
calde, Hilario Vallejo. 

HORTALEZA 
Terminados los apéndices respectivos 

á los Registros fisoalea de las riquezas 
rústica y urbana de este distritb^qua han 
de servir de base á los repartimientos de 
la oontribuoión para el anj próximo de 
1910, quedan de manifiesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento por 
término de quinoe días para oir reclama, 
clones. 

Hortaleaa 11 de Junio de 1909.=E1 al-
oalde, Eduardo Núñsz. 

CHINCHÓN 
Terminadas las ouentas de ordenaoión 

y depositaría de este Ayuntamiento, y 
aprobadas por la Corporación en sesión 
del 9 próximo pasado del corríante mes, 
quedan expuestas al público por quinoe 
días, durante los cuales el vecindario 
podrá hacer las reclamaciones que esti
men de derecho.. 

Lo que se publica á los efectos del ar
tículo 161 de la vigente ley municipal en 
BU apartado tercero. 

Chinchón á 11 de Junio de 1909.=E1 
aioalde, Manuel Asisa. 

M3 

1 

oibos referentes al tercer trimestre y fa
cilita á eBa Tesorería los datos siguien
tes 

Cuidro demostrativo 
Por todo lo cual suplioo á V. S. se sir

va acceder lo solicitado. 
Madrid 14 de Junio de 1909. 

El tesorero de Hacienda, 
A. Ruiz de Grijalba. 

(Núm. 2.044.) 

OTIOHCMS'. JUDICIALES 

sorería ü e Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Anticipo de la Contribución Territorial, 

In iustrial, carruajes de lujo, etc. 
Los contribuyentes que teniendo sa

tisfecho el segundo trimestre del co
rriente deseen anticipar el tero9r trimes
tre con la bonificación de que trata el ar
tículo 31 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, pueden dirigir sus instancias á 
esta Tesorería desde el 15 al 30 del co
rriente, extendidas en papel de la cla
se 11. a, consignando en ellas el nombre 
el interés lo y al oías ipt» p >rq i* so i -
tribuye, debiendo especificar, cuando se 
trata de la oontribuoión sobre edif ioios y 
solares, la calle y el número on que está 
situada la finca. 

La bonificación que saeoncaaeá los 
contribuyentes en esta capital es de 0'70 
por 100, según las Reales órdenes de 20 
y 22 de Satiembre de 1893. Los contri
buyentes de los partidos de Alcalá, Col
menar, Chinchón, Gataíe, Navalcaraero 
y San Lorenzo del Esoorial, el 2 por 100, 
los de San Martín de Valdeiglesias el 3 par 

| 100, y tos de Torreiaguaa el 4 por 100. 
Con el fin de evitar errores y recla

maciones se recomiende á los contribu
yentes ajusten sus instancias al adjunto 
modelo y á lo preceptuado en el Regla
mento de procedimiento de 15 de Abril 
de 1890 é instruooión estes citada. 

Al hacer la presentación de las solici
tudes en el Registro correspondiente, los 
interesados exhibirán su cédula personal 
y si el solioitante lo haca en concepto de 
apoderado, acompañará tamblé ÍI el opor
tuno poder, sin cuyo requisito no tendrá 
su pretensión efecto alguno. 

Todos estos documentos serán de
vueltos al interesado tan pronto oomo 
se haya tomado la consiguiente nota. 

Modelo de instancia 
D. J. de T . . . . , contribuyente por (tal 

concepto), residente en esta capital ó 
puebla de la provincia, calle de 
número. . . . . — , segúnaoredita 
con su cédula personal de clase qu* ex
hibe y recoge, desea anticipar el impor
te del tercer trimestre del actual ejerci
cio, mediante el descuento correspon
diente, y con arreglo á lo prevenido en 
el art 29 de la instruooión de 26 de Abril 
de 1900, can cuyo objato exhibe los re-

.3 uasgadUss d o 1 . a i n s t a n . o l a 
LA UNIÓN 

Don José Reynoso y Riurrún, juez de pri
mera instancia de este partido. 
En virtud del presente primer edicto, y 

de conformidad á lo dispuesto en el artí
culo novecientos ochenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y acordado 
en el expediente de declaración de here
deros abintestato, por fallecimiento de 
doña María Martina Epifanía Espinosa 
Martínez, conocida por Filar, natural dé 
Murcia, hija de don Francisco y doña Ma
ría Antonia, fallecidos en Madrid en tres 
de Febrero del año actual, sa anuncia la 
muerte intestada de la indicada señora, 
haciendo constar que sa ha solicitada se 
declara herederos de la misma á su her
mano de doble vínculo don Mariano Es
pinosa Martínez y sus sobrinos, hijos de 
hermanos de medio vínculo doña Dolores 
Espinosa Bañón, hija de don Salvador; 
don José, doña María del Carmen, don 
Ricardo, don Manuel y don Juan Martí
nez Espinosa, hijos de done María dei 
Pilar Juana, habidos en su matrimonio 
con don Cayetano Martínez y sus otros 
sobrinos don Víctor, don Andrés, don Ja
cinto, doña María del Carmen y doña 
María Adila, hijos de doña María de los 
Dolores Rita Espinosa Tortosa, que es
tuvo casada oon don Andrés Martínez; y 
llamando á los que se orean oon igual ó • 

| mejor derecho á la herencia, pera que 
dentro del término de treinta días á con
tar desde Ja inseroión del presente en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
aquella provincia y de la de Murciáf oom -
parezcan á hacer uso de su derecho en 
este Juzgado, previniéndoles que, si no 
lo verifican, les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Dado en La Unión á primero de Junio 
de mil novecientos nueve. 

José Reynoso. 
El actuario,. 

Benito Polo. 
(Núm. 1.997. (A.—278.) 

Juzgados mu0lot<)a 4>¡3 

CONGRESO 
Ea el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 1.409 seguido en este Juzgado 
oontra José Sao Juan Silvestre, por lesio
nes, se ha diotado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández da la Poza. 

Adjuntos: D. Cristóbal de Salas y don 
Antonio López. 

Sentencia: En la villa y corte de Ma
drid á 29 d3 Enero de 1909, el Tribunal 
municipal dei distrito de Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las presen
tes di'igenoias da juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una el Minis
terio fiscal en representación de la ao-
oión pública y José San Juan Silvestre de 
la otra, oomo denunciado, ouya edad y 

demás circunstancias ya constan ante-» 
riormente; y 

Fallamos: Qaa debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á José San Juan 
Silvestre á la pena de treinta días de 
arresto y costas de este juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia-
mes, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Cristóbal Salas» 
—Antonio López. 

Publicación.—Leida y pubiioada f ué l*t 
anterior sentencia por el Sr. D. Aveline> 
Fernández de ia Poza, juez municipal sa
piente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buaeta. 

Y para su insaroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de.esta provincia, para que sirva de 
notificación á José San Juan Silvestre, 
expido la presente en Madrid á 9 de Junio 
de 1909.=E1 secretario, Emilio Bucata. 

(Núm. 2.046.) (B.—1.700.) 
CANILLAS 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Eulogio Saiz Ri-
oo, por lesiones, se ha diotado con feohe 
ocho de los oorrientes sentencia por el 
Tribunal municipal de esta villa, cuya 
parte dispositiva dica así: 

Fallamos; Qaa debemos da oondenar y 
condenamos á Eulogio Saiz Rico á la pe
na de oinoo días de arresto y á las costas 
del presente juioio. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, Luis 
Diaz Milián.—Pablo Díaz.—Juan L o 
zano. 

Publioaoión: Dada, leída y publioade 
fué la sentencia anterior por el Tribu
nal municipal de esta villa, estando cale-
brando audiencia públioa hoy, dia de sa 
fecha de que certifico, Eloy S. Martín. 

Y con el fin da que so notifique en for
ma la preinserta sentencia á Ricarde 
Sánchez López, expido el presenta en 
Canillas á 9 da Janio de lQOd.zsV.' 6 . " = 
Diaz Milian.—El seoretario, Eloy S. Mar
tin. 

(B.-1.689,) (Núm. 2.003.) 

L A n TTí rr Tj i : A D 0 B A 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

En cumplimiento de lo dispuesto en ef 
art. 21 de la ley de Sociedades minaras y 
en la base 6 / de los Estatutos de esta So
ciedad, después de hechos sin resultado 
los requerimientos oportunos, la Junta 
directiva de la misma ha acordado decla
rar amortizadas y fuara de circulación 
por falta de pago de dividendos pasivos 
las siguientes acciones: 94 que pertene
cía á doña Clotilde Trillo; 105 y 106 á doña 
Dolores Burgos; 115 y 116 á D. Rafael 
Palacios; cuartos 1," y 2.° de la 233 á dons 
Felipe Sánchez; cuartos 3.° y 4. 8 de la 
235 á doña Serafina Vázquez; 240 á den. 
Gabriel Ferrer y ouartos 3.° y 4." de IB 
245 á D. Rafael Sau José. 

Se requiere por primera vez al posee
dor de los cuartos 3." y 4.* de la acción*, 
núm. 233 para que satisfaga dentro det 
término de quince días los dividendos 
pasivos que adeuda. 

Madrid primero de Junio de mil aove-
cientos nueve. 

V.'B." 
El presidente, 

A. Jover. 
El seoretario interino, 

César Tomé. 
(A.—280.) 

Impreati da A. AlOMOj Barbieri.,8.—Mudri-l 
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t a b l e o l m i e n t e . . . 

A C T I V O 

l.° C o s t e y m a t e r i a l d e l a s l í n e a s e x p l o t a d a s 

Linea de Sevilla-Jerez-Cádiz, incluso el camino 
urbano de Jerez • 171 Kils. 

— Utrera-Morón Osuna , . . , . ' 94 > 
— Osuna-LaKoda 36 » 
— Jerez-Sanlúcar Bonanza 29 » 
— Marohena-Córdoba 
— Córdoba-Málaga 
— Bobadilla-Granada 123 
— Córdoba-Bélnjez 72 
— Puente Genil-Linares 176 
— Alioante Murcia 94 

92 
i 96 

1.083 » 

2.° Minas de la Compañía , 

52.639.265,64 
9.427.821,08 
2.113.609,63 
2.731.747,30 

11.999.721,44 

46.750.503,85 

11.168.260,51 
50.626.294,86 
16.260.270,98 

203.717.495,28 

100.090» 
203.817.495,28 

! í Ayuntamiento de Ecija.. 
D e u d o r e s del capi ta l ) D i p u t a c i o n p r o v i n o i a l d e 8 e v i I l a 

(Subvencione* por realizar)] Comité de Sanlúcar 

( Ayuntamiento de Marios 

9.814,87 
711.045 » 1 
15.623,14 1 
2.469,30 

738.95-2,31 

Cartera.—(Acciones y obligaciones en cartera).. • 
Obl igac iones c r e a d a s p a r a la l iquidación del t e r c i o d e l o s c u p o n e s 1905-1906 . - (326 obli

gaciones no entregadas todavía) 
n o c i o n e s á c a n j e a r p o r v a l e s . - (2.292 acciones) 

Conjunto de las cuentas del capital. 

A c o p l o s . . . j A l m a o e n e s generales 
í Depósitos del servicio de Material y Traoeión. 

3.743.423,12 
172.485,18 

774.460,51 

104.972 » 
1.146.000 -> 

206.581.880,10 

I 

D e u d o r e s v a r i o s . 

Caja de Depósitos de Madrid (fianzas) 
Cantidades adeudadas por transportes por los diversos Mi 

nisterios , 
Deudores varios y cuentas en suspenso. 

340.899 » 

543.849,71 
6.815.897,32 

3.915.908,30 

7.700.646,03 

C a r t e r a d e l a Caja d e S o c o r r o s 

I n m u e b l e s y C a r t e r a d e l a Caja p a r a p e n s i o n e s v i t a l i c i a s . 
C s j a s d e la Compañía 
B a n q u e r o s 
Invers ión d e l o s f o n d a s d e la r e s e r v a para i n c e n d i o s 
Invers ión de l a r e s e r v a d e p e s e t a s 3 . 0 0 0 . 0 0 0 (Art. 6.° del Convenio). 

PJÍSETAS, 

619.741,19 
1.452.702,98 

216.507,46 
3.608.180,26 

50.664,85 
3.000.000 » 

227.146.231,17 

A c c i o n e s . . 83.000 

P A S I V O 

79.478 en circulación... 
3.522 en cartera para el canje de vales. 

g ^ Obligaciones.. 
Q 

«i 
H 
S 3 ; 

A n d a l u c e s 3 % 1. a s e r i e 
I Interés fijo. '. . . 182.615 
' — variable . . 86.469 

( En carte a psra el canje á 19/20 de 
8.703 Ob'igaciones Córdoba-Málaga 
f n circulación 
Anda luces 3 % 2 . a a«rie 

jlnterés fijo 65.862 
— variable 32.307 

Sev i l l a -Jerez -Cádiz 
'Rosas 
Grises, interés fijo. . . 54 

— — variable 25.647 

Amarillas, interés fijo.. 48 
— — vari 0 23.601 

\ Anda luces 3 ° / D e m i s i ó n 1907 

38.739.000, » 
1.761.000, » 

Ayuntamiento de Eoija . . . 
de Fuentes 

Diputación provincinl do Sevilla 
Línea de Marohena-Córdoba.... 

Subvenc;oneB. { Ayuntamiento de Sanlúcar 
Línea de Sevilla Jerez-Cádiz . . . 

— de ¥trera-Morón 
— de Puente Genil-Linares . 

Ayuntamiento de Manos 

Obligaeioaes do amortizadas Obligaeioaes a m o i t i z a ^ 
N ú m e r o . I m p o r t e . N ü m . I m p o r t e . 

269.084 77.582.450,11 21.140 6.093.720,66 
[ 85.826.939,33 

8.263 2.150.768,56 

9'.169 
-

27.804.757,40 1.287 357.965,60 27.662.723, » 

6.346 1.269.200 s> 5.528 1.104.600 » 

79.699 15.939.800 > 6.442 1 288.400 » > 35 450.000, » 

73.341 14.668.200 » 5.899 1.179.800» 
10.078 3.245 116 » 72 23.184 ». 3.268.300, » 

544.985 142.160.292 07 40.363 10.047.670,26 

41.500.000, » 

152.207.962,33 

440.000, * 
196.000, » 
741.045, » 

1.166.176,15 
620.000, » 
152.698,47 
16.127,63 

4.932.000, » 
37.039,50 

8.301.086,75 

R e s e r v a s . 

Conjunto de las cuentas del capital 

Í
Reserva estatutaria 

— para incendios 
— en ejecución del artículo 6 del Convenio . . . . . . \ . . 
— para la amortización á la par (artículo 6 § 2.° del Convenio) 

555.297,47 
63.496,30 

3.000.000 » 
6.888,20 

202 

3 

009.049,08 

625.681,97 

Intereses de las Obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz 
— — Andaluces 1. a y 2 . a series 

I n t e r e s e s y \ • — — ' i d . Emisión 1907 
a m o r t i z a c i o - J m ~. A , ~ „ Córdoba-Málaga, 
n e s p o r p a - ^ e £ ^ l ? ® Í 2 s , f l ? R u ? . ! ? 1 ^ 5 " 1 ^ 6 C 9 a , d 0 > 
dar Intereses de las Obligaciones Carbonera Española*..""""".'"'!''*! 

Obligaciones á reembolsar 
Dividendos pendientes de pago sobre la prima de gestión de 190*7. 
Intereses de Obligaciones variables á pagar en 1909 

A m o r t i z a c i o n e s á l iquidar • 
V a l e s á c a n j e a r 
Caja d e s o c o r r o s . 
Caja p a r a p e n s i o n e s v i ta l i c i a s — • ' 

[Libramientos á pagar 
_ . \lmpuestos sobre el tráfico á pagar al Estado 
A c r e e d o r e s y ; F i a n z a 8 d e contratistas 

v a n o s . . . . . . . yB a n q U eros de la Compañía 
[Acreedores varios y ouentas en suspenso 

589.382,19 
709.318,64 
16.356,22 
8.591.18 

140.831,76 
lfi. 177,84 

184.489,61 
13.071 -

2.531.630,33 

4.209.848,77 

762.499,40 
.145.896,39 
628.116.27 

.487.308,07 

P r i m a de g e s t i ó n q u e c o r r e s p o n d e á l a Compañía p o r el Ejerc ic io 1908. 

P E S B T Í S . 

429.093,36 
157.982,24 
43.940,56 

4.227.754,96 
2.919.224» 

El director, 
L. KKROMNÉS. 

7.777.995,12 

499.836,10 

227,146.231,17 

El jefe de la Contabilidad eenfiml 
E. CHANDEBOIS: ' 

(D.-6.) 

file:///lmpuestos

